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~E~ CONGRESO NAOIONAL 
DE 1847. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

.e_lon "3 en 11 de~agofito de 15·i'7. 
Se ab1i6 a las siete i media de la node i 

concluy6 a las nUeL·e~.i media. 
P"esidencia del señor Montt. 

SUMARIO. 

Discusion particular de la parte 3.a del A ri'Ícu
lo 1.° del Proyecto f)ve tiene por eldeto el 
allanamiento de casas-Discurso del S(ñor· 
Palma-Indicacían del Scfzor Presídcntc
Contcstaci(ln del SEñor Palma-Discurso 
del Señor Lirc¿-Díscurso del Scfzcr Secre
tario-Fue aprobada la paTte 3.8 -Dúcurso 
del Señor Lazcano sobTe la paTte 4.a del Ar
tículo. Discurso del Señor Palma-Se pu
$0 en votacion esta i fue aprolada con la in
dicacion del Señor Lazcano. Discusion del 
Artículo 3.° DiscuTso del Señor LiTa-Dis
curso del Señor Lazcanc- Conteüacioll del 
Señor Palma-DíscuTSO del Señor Lira
Qued6 el ArtícTlo para segwlda discusion
El Artículo 4.° fue aprot'ada sin disct~siou
Se ap"ob6 igualmente el Artículo 5.° 6. 0 (7. 0 

sin altC1'acion alguna- Con lo cual se let'Gn
.16 la sesion. 

Asistieron 30 señores Diputados. 
A probada el acta de la sesion anterior se 

ley6 un oficio del Presidente de la TIel (¡ Hi
ca en que anuncia quedar instruido de la 
reeleccion de Presidente i Vice-Presidente 
hecha por esta Cbmara: otro del Presidente 
del Senado COIl igllal contenido; otro del mis
mo en que comunica la eleccion de los señores 
D. J o~é Miguel Irarrázaval para Presidente 
j D. Diego Antonio Barros para Vice-pnsi
dente de aquena Cf\mara; j finalmente, otro 
en que !'e trascribe el acuerdo por el cual 
ofnccdc el Senado una prnsion de gracia en 
cavor de D. Diego Lavaque; los dos prime
ros se mandaron arc hivar, el tercero se acord6 
contestar i el cuarto pas6 a la ccmision mdi
tar.-Se di6 cuenta d e una solicitud de los re
latores de la Corte S uprema de Justicia apo
yada por este tribunal en qúe !)idcn SI} .an-

mente el sueldo asignado a Sil t1estino, i se 
mandó pusar a la comi"ion de peticiones.
Leyéronse citspnes tres informes, el primero 
de la comision calificadora de poderes a cer
ca de la eleccion de Diputados por el depar
tamento de Elqni; PI segundo de la comision 
de hacienda en la solicitud de D. Roberto 
M aefarlane, i el tercero de la militar en el 
proyecto ~obre una pension en favor de la fa
milia del jeneml Zenteno, cuyos tres asun
tos qnedal'on en tabla.-Se ley6 por sf'gun
da vez la moeion del señor PaJma 1'obre asig
nacion de trcs mil pesos para propios i arbi
trios de la Municipalidad de QuiJJota: se 
consult6 a la Cúmara sobre su admision, i 
habiendo sido admitida por 29 votos contra 
1, pa~ó a la comision de Gobierno. Conclui
do esto ~e pas6 a considerar el acta de la 
eJeccíon de Diputados por el deparüml€nto 
de Elqui, de la cual re~ulta eleeto, como Di
putado suplente, el señor D. J llal1 NicoJas 
Álvarez: se aprobó por una11imidad, i en con
"f'cueneia qUfdú acordado se citaEe al electo 
para que ~e incorporase a la C{¡mara.-El 
señor Presidente e~lnuo que para la con~i
deracion de pl'eSUpuHtos necesitaba la CÚ
mara ten e)' prei'ellte el estado de las nntas 
¡: úblicas en el año anterior, segun lo displ1es
to en el art1culo 4.° de la lei de 12 de setiem
bre delmisrno año, i en virtud de e"to qued{) 
diferida la discusion que estaba designada 
para esta noche, hasta la presentacion d.·l es
presa do documento.-Se pusieron en discn
sion las mui lijeras modifieacinl1es hechas 
por el Senado en el proyecto sobre constl'UC
cion de puentes en los ríos de MHipo i Cacha
poal que consisten ~olamente en la transposi
cion del artículo 2.° allllgar del 3.°, i la ante
posicion de éste al lugar '(le aquel i por COll

secuencia en la sostitucion de las palabras ar
tículo 2. Q a las de artículo anterior emplea
d~s en el artículo 4.° de dicho proyecto. La 
Cámara se conformó con estas enmiendas i 
se acordó comunicarlo.-Finalmente, se puso 
en discusion particular el artículo 1.0 dd pro
yecto sobre allanamiento de casas. 

Art. 1.0 Las casas de los hahitantes de la 
República pueden ser allanadas por 6rden 
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de cualquiera autoridad, ajentes de policía, 
sel'enos, guardas i pOI' cualquiera persona. 

1.0 Cuando se oigan voces dentro de la 
misma casa que piJa 11 auxilio, o cuando estas 
voces o al~unas otras señale~ o rumores anun
cien estarse cometiendo algnn delito, como 
robo, asesinato o violacion, o estar en rie,;go 
tle pCl'der la vida o sufrir otnt grave violen
cia alguna persona. 

2.° Cuando aunque no se oigan tales voces 
!le dcnupcie por uno o mas testigos haber vis
to personas qudla han asaltado o introducido
lie en ellas por medios irregulares. 

3.° En los casos de incendio o inundacion, 
o cuando se advierta asfixia o muerte aparen
le causados por los vapores del carbon o de 
otra sustancia. 

EL SEÑOR PALMA,-Como en esta lei se 
enumeran todos los casos en que puede ser 
allanada una casa, estableciéndose una nega
tiva jeneral en el artículo 1.0, se han conside
rado como ecepcioncs no solo los incisos upl 
artículo 1.0, sino todos los dernas. ~ o sé si 
resulte alguna contradiccion en esto; si así 
fuese, seria fácil redactarlo en (·1 sentido q ne 
acabo de manifestar. 

EL SEÑOR I)RESIDENTE.-Para evitar todo 
inconveniente me parece que debia decirse 
en lugar de 11)8 artículos al/teriores, en los 
números anteriores: seria establecer una facul
tad en individuos que no les corresponde 
ejercerla. 

EL SEÑOR PALMA.-Esa ha iSido la mente 
de la comision, i que los dmllas art'lculos qU() 
siguen a este quc contiene VaJ'i08 incisos, se,lt1 
sielllP!'e ccepcion, de la disposicion jeneral. 
Por e:Jcmplo, aqul pueden sel' allanadas las 
casas pOI' cualrfllícl'a persona, en los otros se 
dice que, no podr[m ser allanadas sino por 
las antonllade~ tales o cuales. Lo quc ha ob
st'rvado el senor Presidente f'R muí justo: no 
puede facultarse a una persona cualquiera 
l(una persona privada que vaya a allanar l~ 
casa de un partícular en casos que no sean tan 
Ilrjentcs. Convendl'ia enmendar este artículo 
en esa forma i tener presente la lllisllla en
mienda pam los ciernas. 

esto pueda hacerse i el presente proyecto 11() 

tiene otro ohjeto que llenar este vacio. 
El artículo, por otra pal·te, no presenta nin

gun inconveniente para su sanciono Y oi a re
petir su lectnra para. que la Sala se penetre 
de esta verdad (leyó el artículo). Como no se 
ha hecho observacion alguna en contra, i 
temo que se deseche, anticipo estas lijeras ob
servaciones para impedir semejante resnltado. 
He dicho. 

EL SEÑOR SECRETARIO.-Si por no apro
bar este artículo dejasen de allanarse las ca
sas, yo estaria con la mayoría de la Sala que 
ha reprobado la enmienda; pero como veo 
que en torio tiempo se han de allanar cuan
UO llegue la necesidad de ello, estoi porque 
haya ulla 1ei que arl'egle el moclo de proceder 
en estos casos. Soi de opinion, pues, porque se 
apruehe el artículo. 

Se puso en votacion este artículo i resultó 
aprobado. 

Se puso en discusion el artículo 2.° que es 
como sigue: 

Art. 2.° Pueden asÍmislllo allanarse poI.' 
úrdell de los Intendentes, Gobernadores, Suo
delegados e ill~peetores; i ta:1J bi~n 1:01' los 
Jueces ue Letras, alea ldes ordmarIOS 1 cual
quiera otro juzgado, o tribunal si h\lb~er~ cau
sa de que estos hayan tomado conOCImIento. 

EL SEÑOR LAZCANO.-En la parte 4.a del 
artículo que se ha leido, hai una espl'esion 
'[ne no me parece bastante adecuada. Se di
ce qne podr{t hacerse sacar a ciertas perso
nas qne se hayan ocultado en la eaga de otro; 
i lile parece propio que se afiada o que se ha
llan asilado. 

Un in di vid no puede asilarse en la casa de 
\lna persona sL1perior a la que tiene derocho 
de lleva:Jo. a SlIS órdenes: puede ampararlo 
la snper)(:l'Ida~ o el reslwto ;'e la casa en que 
se halle 1 entonces se creera seguro aunque 
no se oculte: por eso me parece 12ecesaria la 
aüadidul'a propuesta. 

EL SEÑOR LIRA.-Me inducea tomar la 
palabra el resultado de la votacion que aca
ba de tomarse, desechando el dictámen de la 
comisiono Crf'o que la Chillara debe aprobar 
el artículo del proyecto, ]'oco mas o ménos 
en los términos en que está concebido, por
que en el dia hai una plena libertad para 
allanar las casas, sin embargo de que la Cons
titucion lo pl'Ohibe. Ella ha querido que ha
ya una leí en que se detallen los casos en que 

EL SE~OR PAL:1IA.-Suplico al senor Se
cretal'io lea uno de los artículos sigllientes que 
dispone el modo como se ha de a-llanar ]a ca
sa, porq l1e me parece q ne con "iene para la 
discusion del presente artículo. (Se leyó). 

Un artículo de la lei del Réjil11el1' Interior 
dice que no se podrún allanar las casas sino 
por autoridades i jueces competentes. Resul
ta, pues, de esta disposicion que con solo que 
haya autoridad o decreto de juez competen
te, se pueden allanar las casas: esta es la lei 
actnal i la que rejirá hasta que el CongTeso 
no haya dado otra. De manera qnC' actual
mente estas autoridadc's proceden delmodQ 
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qne les parece, porque }¡a~ta ahora no les e,,
tú dete¡'ll1inado el procedimiento qne deben 
ObS(~rfar: ~llwde un ill,,¡)i'C'tor o nnjuez cnal
quiera, a Sil arbitrio sel' mas o méllos pruden
te, llJas o ménos <1vanzado en el allanamiento 
de las casas: p:wcle u.:;nl' de la fllerza, vencer 
las puel·tas i saea)' de la casa la 1Il011ea't qne 
se esté trabajando o ha,~el' todo aqueHo a (lile 
se di¡·ije. 

El ¡)l'oyedo en discusion no tiene m~.¡s ob
jeto fIue j'c2;lameiltar los pl'oc(~dimient()s de 
los ílleces cuando se vpan en la llecesidad de 
allanar ulla casa, No hai, pues, medio qne 
adoptar en este ca;;o; o se da una reg']a, o 
quedan las cosas en el estado en que estúfl, i 
el juez pl'OCeder~l como su razon le dicte, La 
Jll'!ldencia acollseja que se aJopte el proyec
to q ne ha venido del Senado. 

EII él se deterlllinan los casos en que se 
p;wde proced '1" i el modo con que lo ha de 
hacer la autoridad, i que a ella ha de ocurrir 
la parte que solicita el allanamiento, de suer
te que el padl'0 de familia no puede de pro
pia autOl'idad saear a su hijo de la ca'a en 
(lue se oculte, sillo que tiene Cine ocnrrir a la 
<lUtoridad cOil'lwtellte,no del jlrimergolpe,silJ 
las formalidades necesarias, sino p¡'oeedien
do del modo que la Cámara ha oido. No se 
eréa, pues, que se le va a dar flntol'idad a una 
pel'solla pri varia para que yaya a atropellal' 
la casa elel vecino: solo se lb alltoridad a 11]] 

juez, i a este juez se le impolle la obligacion 
de proeeJer con la cautela que se ha dicho, i 
a e,;(o debe propender un pnehlo civilizado. 

Re dicho e~to para manifestar la mente de 
la Comision al infoj'mar respecto del artículo 
que se discute i del presente proyecto, 

Se pnso en yota(~ío!l este (lrtíc\llo i n~sll1tó 
aprouado con la adicion de la palabra asila
dos propuesta por el seiior Lazcano, 

Se puso en discusion el artículo 3,° que es 
como sigue: 

Art, 3.° Pueden igualmente allanarse por 
úrden del Intendente, Gobemador, Sllbdelr
gado, Jefes de rentas fiscales i Comandan
tes de resguardos, cuando aparezca que en la 
casa haí efectos de comercio prohibidos, o que 
siendo de los pfwmitidos se han introducido 
por contrabando, 

EL SEÑOR LIRA,-Espresa este artículo 
uuales son las alltol'idades que d('ben :.tlla,La' 
las casas de los particulares cuando se han in
troducido en ellas efectos de comercio prú
hibidos, o que siendo de los pel'lnitidos hall 
pasado pOI' contt'abando, Dos términos o dos 
objetos tiene, pues, el artículo, i como no co
nozco cnales sean los efectos de ilícito co
mercio, o prohibidos, me opongo por esta ra
~on a (lue se sancione el artículo.=l\ias iOi al-

guno de h~ seÍlUl'C3 Díl':l(,t;!o~ se tOilH 1a 
pension de' indit~al'los ab,l!ldonaré mi opos:
eioll en e"ta parte, pet'o de ningulIa manera. 
en ('rden al otro punto. No debe albJlaJ'''(~ 
ninguna ca~a bajo pretesto justo o injusto d~ 
hallarse en ella. me]'(:aderías internadas por 
cOiltrahano¡), Si así ha sucedido la falta Cd de 
los cllIpleados del resguardo, o de los encar
gados de evitar esta clase de fraudes i no de
de pel'luiti¡'se qlle los particulares sufran las 
cOll"ecuencias de un allanamiento, 

Por otra pal'te, recuerdo q ne hai una lei 
que ordena puedan libremente jirar dentro 
de la República las mel'caderías de todo jé
nero, De manera qne cuando estas han sali
do de las aduanas, o internÍtdose en los pue
blos no pueden perseguirse, cualqnien\ que 
sea sn naturaleza, Sancionado el artícnlo en 
d iscusion se destruye esta lei.i usta ij ustísima 
i por lo mismo opino contra él. 

EL SEÑOR LAZCANo.-He suscrito la apro
hacion de este artÍllulo como nlÍembro de la. 
Comis'oll informante, i me creo en el deber 
de decir algo en su apoyo, 

N o lHledo en este momento dar noticia de 
las mercancías pl'Ohibidas que hui, aunque no 
f~dtan algunas, 

Es prohibido vender ciertos venenos si no 
es en las boticas, i con ciertas cautelas. Si SI' 

supieJ'a qne en una C,L'<l particular se vendia 
arcénico, por ejemplo, habría derecho lnra 
denunciarlo i estmerlo como objeto de comer
cio o venta prohibida en la forma que se oe8-
pachaba, 

EL SEÑOR P"UMA.-C,'nfieso qne al oir el 
artículo que está en di"eusion, me sorpren
dió la idea de qne talrez se fuel'a a pe1';,;e
gnir mas allá ele lo npcesario una 1I1.ercaderÍfl 
qne se suponia introducida por contraballdo. 
Casi estaba pesaroso de haber sllserito el in
forme; pero pensando mas he visto que el ar
tículo no tiene el inconveniente que fle dice. 

lIai, pues, mercancías prohibidas, no se 
pueele negar; basta el ejemplo del veueno, i 
que en este caso ¡lUÍ muchas que por a hora 110 
se me o~nrr('n, Supóngase qne se está si
guiendo ulla causa de comiso por una auto
ridad' el ¡'uez de l,a instancia, ve que resulta 

, d ' del sumal'io unas cargas que se i!ltro u.Jeron 
por cordillera sin pagar los derechos, i ha, 
biéndose presentado ct!gunas quedan ?tras 
pOI' descubrirte, o en el mismo sumarIO se 
descubre que en la quehrada de una hacien
da o en tal cuarto de una casa particular está 
el resto de las carO'as, q ne es el cuerpo del de-
, "', . , d C' lIto de la causa que se esta slg'luen o, ¿ 01110 

el juez de la cansa 110 ha de tener autoridad 

Para indaO'ur, para ir a buscar el hecho, para 
"a ber si allí están las cargas introducidas por 
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contrahando? Es cie.to que esto e3 un favor 
del fj~~J, bien, pues; paro el fhcJ ni) 6S una 
peniona con quien t<)({:¡s teng'amo3que peleal': 
Pi fisco somos n050:Y05 misllIéH, e3 la nacion. 
Yo no lo mi¡'o co.no se mil'aba ántes al fi5co 
tlel Rei. 

s;~ ofende un rllleüo Je qne pueda haher 
alg;nna autoridad que le obligue a ceder i no 
e~cl1che la Yazan. }\(() pa1"ec(~ que al ménos 
(!Il est.e caso de hah"r ca usa pendiente i qne 
d juez con conocimiento de ella decrete el 
allanamiento de la ca..;a, (Iebe haccl'se esto 
conforme a las reglas establecidas en el pre
sente proyecto de lei. 

EL SEÑOR PRESIDEl\'TE-So,tuvo el artí
culo, i convatió principalmente la aSi'rcion 
de que las mercaderías introducidas por con
trabando en una casa particular no poJian 
;;er extmidas por re3pcto a la misma casa 
Esta asercion, dijo, si fue,;e confirm;vla, pOl' 
el voto de laCámara, estableceria el principio 
de q!le el contrabando no puede perseO'uir
;<e 5ilJO en las callo;; i caminos públicos, de"nn-
1l:~l'a, agl'eg6, que ,~1 coatrdhandiBta misa10 
qllfl \'a perseguido por 103 ujente;; del resglla¡'
.10, si logl'ase lanzar el fal'do o bulto qne lle
va eula mano a la primer pLwrta que r:e le 
presente abierta, ha colocado el fmto de su 
c¡,ímen fuera del alcance de toda autoridad. 
(N o nos fllé posible'. cupiar cate discurso, 
i nos limitamos a indicar Sil objeto). 

EL SEÑOR LIRA.-A mi jnicio el artículo 
tiene dos partes: de la primcm qnrdo yo sa
t i~f('e ho (~on q ¡JI-! se me indie¡ llen cuáles son 
:0;.; oLjcto~ prohibidos; yo no los conocía. PI)l' 

]0 que respecta a la spgllnda parte me parecp 
11ue e:; muí vaga, muí ambigtia. Cesa, Uli dnda 
desde el lt1otrlpn1.o que so me dicI', tales o 
cllale" ~on loQ objeto; prohibirl,)s de co-n01'
pio, p:'l'O UD '\11 'eje así eO'l r'specto a 103 ob
j:·tos d('c o:1trab:lldo. No d("be hab(1J' C.,ta 
j;¡enllad de pel'il3g11i¡' estas e.;pecieil lYlrqu2 
,,010 se dice qne han sido introdncidas por 
('lmtrabando, ¡,i alborotar a una familia que 
"e halla en socicgo, snjeHll1dola a un rejis
tl·O. 

Ppro sin qne e,.,to mas basta el denuncio de 
llna pel'sona qne pueda ser dt> alguna cl'edibi
lidad para que se proceda al reji~tro 1 si se 
me dice 'fIJO tal autoridad procede¡'á de tal mo
do, yo diré tambicn qucllegará e1caso de gne 
·yayan a un comerciante i le digan: veamos 
estos objeto~; ¿d¡:110 los ha introducido! ¿ha 
pagado Vd. los del'echos? Si bien se avel'igua 
esto tu lvez pasan por alto i sin embargo se 
venden publicameilte. 1\'fas, sancionando esta 
lei se porlri.l dec' l' al comerciante: mnéstrc
me Vd. la j)J'ueb/:l de qne 1111 pagado tales 
dercch )9. 

He dicho tambien qlte por nuestras leye. 
hui Ul13. lilnl,tad ámplia para que una vez sa
lido, lns efectos de la adllana, ya puedan cir
culal' libremente por toda la R~pública, i e3ta 
lei ataca el derecho que conceden las otra~. 
No habrá tamp:.>co seglll'Í:td ea 103 habitan
tes de 881' incollloiados cuando lllénos 10 pien
sen, i cuan:lo no tengan wereade¡'ías ni efec
t03 ,le eontrahando Íllt¡'oducílto3 en sn8 casas, 

No concibo tampoco eomo es que se segui-
1';\11 malesala nacían d~iant!() de sancionar es
te artículo, porque si en el dia no se persignen 
con tanta ex\jencia las mercaderías cuando 
se han iat¡'o:lncido por contl'ab:1l1do como su
cede en V ¡¡¡paraíso, siu emh,trgo se tolera es
to. PoJl'ia cit:1r otras varias cosas que se ha
llan en el mis!llo caso. A mi jnieio creo que 
la leí qtIetlar{t huena aunque le faIte esto, i 
r¡U2 debe de,eehal'sc la indicaciol1 hecha. por 
103 incr¡;l'l8aienlc3 qnJ tielle, 

Qlled:) este al'tícillo Inra segunda discusion 
í se ¡nsú a tnttar del art.ículo 4.0 

AI't. 4." En tOllos los casos en que se hu
biese uecl'etallo emJMgo de Lienes o prision, 
si pal'a Íl'ab:ll' aq ud o extraer al reo fuere 
necesario allanar la casa en que se encuen
I'en éste ° los bien", p.dl'á oi'd2:1ar ('1 alla
namiento el mismo juez que ha decretado el 
em barg,l o pri;;iol1 o cualq niel' otro jue¿ 01'

din trio, a rOl( flisicion de la lurte. 
N {) habiél1do ningun señor Diputado que 

lO:11ase la palah¡'a en este artículo se puso en 
vobcion i rt':mlt6 apl'obado sin alteJ'acion, 

Se puso cn discnsiol1 el artículo 5,0 cuyo 
tenor e3 C::lln:l si ú'lW : ,.., 

Art. 5.0 Siem¡)I'(~ que conforme a la lei de
La hacerse exámcn de 103 papcles o corres~ 
pOl1l1encia }ll'ivada de alguna persona, podrá 
allallal':;e por órJen de la misma autoridad 
que hubiesH dis¡mesto el exámell la casa en 
que ap,m'!zc:1n hallarse dichos papeles o cor
respondencia. 

Como no hubo oposiciol1 a este artículo se 
puso en votacion i resultó aprobado sin alte
raciono 

Se puso en discusiol1 el artículo 6,0 que es 
como sigue. 

Art. 6.° Si a presencia de la partida o guar
da que viniese persiguiendo o custorliando 
uno o mas reos, o un contrabando, se intro
dujese el reo o los conductores del contra
oanJo en alguna casa, el jefe de la partida. o 
el guarda, illtirnal'Ún al ducÍlo d2 la casa que 
entregue la, persona u ol~jeto. per"eguido ° 
permita Sil extl'accion. Si el dncÍlo se resistie
re, podrá el jefe de 10\ particla o el guarda 
allanay la casa, manifestando previamente el 
título o despacho del empleo que c:jcJ'se, o la. 
insignia o distintivo partieulal' de su oficio 
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qne debe tencr, sin eliya manifestacÍon no 
podrá proceder por sí al ananamient~. 

Se puso en votacion este artículo I r-esult6 
aprobado sin alteracÍon. 

Se pasó a tratar del 7.° que como no hubo 
ningun señor Diputado que to:nase la palab~a 
~e aprobú sin alteracion en la forma. que Si
gue. 

Art. 7.° Pueden asi mismo allanarse las 
casas por úrdell del gohcmadOJ", subdeleg<~d~, 
ti otras autoridade'l encal'gada~ de la pohcIa 
para practicar el exümcn, o trabajo" cD~cer
nicntes a la salubridad, aseo i otro.; o~Jetos 
de la misma policía i que e3tén dispue,;tos 
por ballrlos de huen gO!JÍerno o por providen
cias especiales propias de e3te rálllo .. 

Puesto en discusion el artÍcn lo 8.° 1 llega
do el c:tSO de la votacion se avisó pOI' elofi· 
c',al de sala que lo, señores Ovalle i SandlCz 
se habían I'etirado, i no quedando nlllnel'o 
suficiente r10 Diputados en la sala, el señor 
Pre;¡ideute sIlspendi6 la sesioll. 

8cslon del ~~ en 13 .Ie ag08to de 18~". 
Pre)~idencia del señOl' lYIo 11 tt. 

8e abrió a las 7 i tres cltartos de la noclte i con
clll.,!Ó a las 9 i media. 

AsÍ:itici'on 35 señores Diplltados. 

SL'MARIO. 

Segunrlt discltsion del Artículo 0." del p1'(I. 
?lecto de a'!rul'lmienta de CCl~!lS-D¡scl{rs() del 
~eñar Ctrltpino-Disf:urso del señJ1' Palma
Contestacioll d?¿sei'í,Jr C:l'nlJiIlO- C:JlltestrICí,o;¡ 
del.~eñH Palrrl'l-Fue ap/ob:td¡) el Artlcalo i 
lo fueron. i.lJualm"nte el 8.° i 9.° sil! disclisí,'Jn
A~':!qllnda /tora se trató de (lS!lnto~ IJ'lrliculct-
1'es~Lól solicitud de n. ,Z;'rr: fl :;i ;co O :¿¡;ares 
li¡e aprob:11:t-L7 de D.a Djt'JrcJ jYooéljas se 
',lesfcltó- Concluyó la sesion. 

I.9ida i aprolnda el acta de la anteri0)' se 
p¡'es(mt() el se110r D . .Tilan Nicolas LtJ.:a1'8S 
Diputado suplente por el Departamento de 
Elqui, pre,;tó eljnrantcnto de estilo i qnedú 
incorpOl'aclo a la Cámara-Se Iey() u nu w)ta 
elel Presidente de la Hepública, Pll CjiH' annll
(',ia la )'emi~ion del estaclojcncral de l'ntradas 
i gastos nacionales en el ailo de 18ci6, la cunl 
~e mand6 contestar, resf'rvándose la consid('
nteion de dicho estado para el tiempo de la 
disCll~io;l de los pl'psnpne3tos-Se rliú cnenta 
~l(leillaS de orm Ilota del mi!'l1\o Pl'l'sillente 
dl' la Hepli[¡lÍca a que ftcompaña la cOllluni
e;iC;O,¡ en que el Diputado propiehll'io por 

Chillan D. José Ml1l';a Solar anuncia hallar
se impedido por causa de enfel'lned<ld para 
asistir a las actuales sesiones del Congreso: 
se aCOl'd6 contestar i que se citase al Dipu ta
do suplente-Se dió Cl1enta de dos solicitudes 
particulares, la primera en qltc 103 Ebanista~ 
m:lC;;tros detallercs D. José del Tránsito Cár
de~iI?, D. Valentin Paj.cs i D . .Torje Gaskell 
solt~ltan algunas e~ellclOnes pOI' via de pro
tecclOn al ramo de Industria de su ejercicio, i 
la seglll1da de D.a Pet¡'onila Patiüo viuda del 
Comlnclante del Resgllardo del Portillo D. 
J osé Boza en q!le pide una peasion: ámbas 
se m tndal:on pasar a la Comision depeticio
nes-L:oyeroTIse despues dos info¡'l11es, el pri
Illero de la.Comisiol1 ~e j llsticia en el proyec
to de cr¿aclOn de un Juez sUlllc¡riante anexo 
a la Intendencia di' Sl.IIti¡wo i el sCO'!Indo de 
la Comisioll de peticiones'" C~I la solicitud de 
los Helatoresdp la Corte Snprc<ma de.T usticia, 
cnyos eh, asuntos quedaron en tabla, el pl'i-
111'~l'O p,Ha ¡'eao!ve¡'se i el seglllldo para COI1-
snlra r a la Cámara sob¡'(' Slt aJilli~ion-Coll
¡ir!u(, la diseusioll dd proyecto sobre allal1a
Il.l\ClltO de casas.-Art. 3.° en segunda discnsíon. 
/ A,·t. 3.o-Pueden igualmente allanarse por 
orden del Intimdente, Gobernador, Su bdele
gadó, J pjes de rentas fiscales, i Comandantes 
de resguardos, cuando aparezca q ,le en la 
casa hai efeet03 dc comercio prohibidos, o 
que siendo de 10s permitidos se han introdu
cido por (·ontrahando. 

EL SEÑOR CtMPINo.-Era ])J'('cisn haber 
f'stado en el principio de la discusion de' esta 
lei !11ra ]·nde¡' Rer eonSI'elwntp ('n lns ideas 
que se emi\ie~en, por 11lH' ilprobilllo, los al·tí
cnlos gae he oido l(~er en el acta, ya casi se
ria una iDcon~ec¡¡encia haeer rcfoJ'maq en lo~ 
flne Sigtlf'll. Pc¡'o sin qncrer di\'agar sobl'e el 
proyecto i los Hrtículo" aprobados ya, dil'e que 
mf' parecen mui "ngas las palahms del artí
culo [fue se dise!/te. Si apareef' que haya ha
hiJo ~~,·tículos de cOlltrahanrlo introducidos 
en tal casa, parece que deb,~l'ia fOl'lnular:>e en 
la leí las calidades indispensables que se exi
jen pal'ahace/' el allanamiento de la casa en 
que se sepa o se sllponga es6n depositados di
chos artículos; las ealidndes i trámites emplea
dos en CSt03 casos son la ,'el'dadera gal'antÍa 
i defensa (Jr.l ciudadano. Si hai alguna cosa 
saO'¡'ada es el asilo domé:otico: no creo que 
h~~a una per,sona que 110 esté interesada en 
esto. Un ftl'tícnlo tan vago como este, sin 
contrael'lue a nino'uno delos Hnteriol'es, puede 
presta¡' motivo p~ra atentar contra el ciuda
dano mas pacifico, puedo dar moti,'o a las 
odiosidades de un suoalterJIo, de unj('fe de 
rentas cmdesquiera. ¿Qué satisfaccion }Jodl'á 


